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Franqnco coocertado 

tíolrtín JH (Dfirinl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

' Laego que los Sres.'Alcaldes y Secre-. 
taños reciban los números de este BOLE
TÍN̂  dispondrán que se fije'un efemplar 
en el sitio de costumbre. donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secrétanos cuidarán de consenrar 
los BOLETINES coleccionados: ordenada
mente, para su encuadernación, que de
berá venficarse cada año. -• 

Se publica todos los días excepto los festivos 

. Se suscnbe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre;-diez y ocho pesetas a> semestre y treinta y séis< 
pesetas alañofa.los particulares, pagadas'al solicitar, la suscripción. 
Los pagos de fuera dé la capital se harán por libranza del Giro mútuo.: 

* Los -Ayuntamientos de esta ' provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. . 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año.' 
• Numero suelto,- veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autondades, excepto las 
que sean a instancia de parte no.pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo - cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cadA línea 
de inserción, 

- > . Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17-ue junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes año. y se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. - -

, P A R T E O F I C I A L ] 

S . M . el Rey Don-Alfonso X H I 
(q.- D . - g . V S - . - M i la Reina Dolía 
Victoria Engema, S; A . R . el Pr in
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de-la Angust* Real JTami-: 
lia, "continúan sm "novedad en-8U-. 
-importante salud. 
(Gacela del día- 7 de-octubre de 1926.) 

Presidencia del Consejo 
>de" Ministros 

, J U N T A C A L I F I C A D O R A ^ „ 
D E , A S P I R A N T E S A - D E S T I N O S ; 

'' P Ú B L I C O S " 

PBOPuisTA D E L UES D E AGOSTO DE 1926 

Relación nominal de ¡as clases de ac
tivó y hcenciados de toáos las ¿to-
'mi'que se proponen* para lea des? 
Unos anunciados a concurso - en -
agosto de , í920f con arreglo a l Seal 
decreto-ley de 6 de septiembre de. 
1926. 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I O N . 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E CO"-
M U N I C A C I O N E S . - S E C C I Ó N 

• D E C O R R E O S . -
Provincia de León. 

160. Cartero de Benavides, aarr 
gento para la reserva Heliodoro Ro-
ilrigaez Diez, con 2 6-11 de servicio 
1-8-16 de empleo. 

151. Idem do Cabnllanes, solda
do Jos6 Suürez Alvarez, con 2 7-10. 

162. Idem do Piedyafita de Ba-
liia,- sargento para la reserva Jovii}0 
Soto Pérez, con 2 l i -24 dé servicio 
y 1-11-26 dé ompléo. 

15D. Idem de Santa Lucía, cabo 
Cándido Diez Ordoftez, con 1-6-0 de 
servicio y 1-2-22 de empleo. 

16-1. Idem de Toreno, Cabo apto 
para Surgento Manuel Velasco Bui -
ti in, con 4-7-0 de servicio y 1 2 0 
•lo empleo. 

155. Idem de Vegarienza, solda

do Francisco Canseco Sabugo, con 
2 6-3 

166. • Idem de Villamonsca, Sar
gento . licenciado Cayo Fernández: 
Ser, con 2-3-25 de servicio y 0-9-25 
de empleo. ... 

157. -, Idem de Vil lar de Santiago 
.Cabo -Antonio Marcón-^Diaz, con 
3-0-0 de-servioio y. 1-0-0de empleo.' 

158. Desierto. 
159. • Cartero de Rabanal del Ca

mino, soldado Angel Carrera Cria-' 
do, con 6-11-16. v . - -

¿. 160al 162.i-Desiertos;.- : ,. ^••ií! 
-163. Peatón dé - Bembibre .a L o ^ 

sada, soldado Timoteo San Martin 
.•francisco, con 1-2-0. .*••»*•. • t ; < 
•, 164. . Idem de-Bensande a Vehlla^ 
y Guarda, Sargento licenciado Adol-.: 

. fo Vega Domínguez , .con 2-8-7 de 
servicio y 1-8-6 de empleo. . 

166.. Idem de Peianzanea a Por-
bón del S i l , soldado apto para Cabo 

• Am alio San José Ortúflez ¡ con 4-6-10. 
166. Idem de Valencia de Don 

Juan a la estación, Cabo Ramiro 
Raposo Fernández, con:3TO-0 servi
cio. 0-10-10 empleo. -

• 167. :. Idem de Veguelhna de Or-
bigo a la estación, Cabo Marcelino 
Martin Jambona, con 3-4 0 de ser
vicio y 2-2-0 do empleo. 

168. Idem del extrarradio de 
Sahagún, soldado Feliciano Alva
rez Alvarez, con 2-6.13. 

160. Desierto. -
170. Peatón de Boca de Huér-

gano a Besando, soldado herido en 
campafla Plioido Diez Blanco, con 
3-10-3 de servicio. 

i 171. Idem de Arlanda a Noceda 
Sargento licenciado Víctor Cruz 

: 'Gutiérrez, con 2-9-28 de servicio y 
j 0 8-27 de empleo. 
! 172. al 174. Desiertos. 

176. Peatón de Villafranea del 
Bierzo a Paradaseca (2.a expedi
ción), soldado Antonio Fernández 
González con 4-10-3. 

Ayuntanaento de León. 
.668. Recaudador ' de arbitrios, 

Sargento Estanislao Mufioz Pérez,'' 
con 25 o 23 de~ servicio y.4-6'29'de:-
empleo... 

689. - Vigilante diurno, Cabo 
Eladio Berjon Rodríguez, de 3 0 0 
servicio y. 1-0-2 de empleo. 

690. Vigilante nocturno,. Cabo-
Gregorio Franco Miguelez, 4 9:6 de 
servicio y. l-.8í4 de.empleo.:-.-
. I d e m . — C a b o Secundino Arbol' 
Pablo, 2-9-21 dé servicio y 1-6-27 de 

•empleo!.' ' ' ^ . ^ - ' i - ^ " ' -
^691. Desierto - J , 
•692. Auxiliar del Manguero, sol

dado Valeriano Rodríguez Alvarez, 
'2-8 8 de servicios.. : , , -

693.. Obrero de jardines, Cabo 
•Manuel Tascón Sierra,',con 8-4-4 de 
servicio y 0-5-22 de empleo. - , 
Juzgado de 1." Instancia de Sahagún. 

694. Alguacil, Sargento para la 
reserva Gregorio Guarnonero Sán
chez, con 6-0-0 de servicio y 4 3-8 
de empleo. ... 

Dertinos vacantes a proveer en con
curso de méritos entre lasi clases e 
individuos de tropa ?/ sus a8tmiladoa 

. del Ejército y Armada, con arreglo 
a lo dispuesto en • él Betd decreto-
ley de 6 de reptteinbre de 192o y 
Jiealamento para su aplieación e 
instrucciones que se consignan a l 
final de esta relación. 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I O N 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E C O 
M U N I C A C I O N E S . - S E C C I O N 

D E C O R R E O S 
(Destinos de primera categoría) . 

PBOVIHOrA DE LEÓN 
70. Cartero San de Emiliano, 

con 562,60 pesetas. 
71. Peatón de Páramo del S i l a 

Primout, con 500 pesetas. 
72. Idem de Cacabelos a C a n a -

ccdelo, con 660 pesetas. 

73. Idem de Santalla a Paradela 
de Muces,'000-750 pesetas. 

, 74., Idem de' Valseco a Salien
tes, con 500 pesetas.. 

Diputación provincial de León . 
460. - Ordenanza- de la -Diputa

ción (Sección de Vías - y Obras,' con 
1.600 pesetas (primera categoría. 
'.' 461. 'Dos Mangueros, a cinco pe
setas (primera categoría) . 
. ' 462. - Dos Auxiliares de Mangue- ~ 
ros, a 3,50: pesetas dianas (primera 
oategoiia). 

- 463. Dos peones de obras, a om- . 
oo,pesetas dianas (primera catego
ría. „ í 
;-'464. '--Oantero¿ ''con seis' 'peseta»'; 
dianas (primera categoría) . Conoci-
.mientos del oficio. * - ' ' > 

466.- Mozo de laboratorio, con 
cinco.pesetas dianas.(primera cate- .: 
garfa). 

466. - Escribiente de iaborotono, 
con .2.000 pesetas (segunda cate-
gori). - -.... "• .: .•;,'• 
Ayuntamiento de Santa Colomba de 

. • íSomoza. 
467; Alguacil del Ayuntamien

to, con 250 pesetas (primera cate
goría); 

INSTRUCCIONES l iüE SR CITAN 

Condiciones generales para solici
tar destinos -

1. " Ser mayor do veinticinco 
aflos. 

2. n Los . do activo servicio no 
exceder de treinta y cinco afios-

3. " Los licenciados y retirados 
no exceder de cuarenta y seis años . 
Se exceptúan los cesantes por refor
ma o disminución de plantilla en 
destinos civiles obtenidos con ante
rioridad o que entre los destinos ad
judicados al interesado en propiedad 
por esta Junta, con anterioridad a 
cumplir los. cuarenta y'seis anos, 
completasen un mínimum de cinco 
años. Estos pueden solicitar otro 
destino sin más limite de edad que 
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la que por Heglamento so exija para 
el servicio del cargo que pretenden. 

De este beneficio gozarán tam
bién los licenciados y retirados de 
Guerra y Marina que reúnan Jas 
condiciones que exige el artículo 19 
del Reglamento. 

Estos l ímites de edad se entende
rán cumplidos el día 10 del mes si
guiente al de la publicación de las 
vacantes., 

4. a Haber cumplido la primera 
situación de servicio activo y pre
cisamente en filas cinco meses por 
lo menos, a excepción de los inuti
lizados, a los <iue rio se exige tiem
po determinado de permanencia. 

5. * Acreditar buena conducta yr 
por tanto, carecen de todo derecho 
los expulsados del servicio militar 

; y loa que tengan notas desfavora
bles sin invalidar. • 

6. * para toda petición de desti-
noj.los interesados solicitarán con 
anterioridad la calificación de mé
ritos y servicios militares.-. 

Los de activo servicio tienen que 
acompañar el documentó de califi
cación de servicios .cada vez. que 
soliciten destino. 
- L o s licenciados solicitarán esta 
calificación para pedir destino por 
primera vez; Para los sucesivos con
cursos en' los , que pretendan; tomar 
parteí podrá^valerlés I» califícaoión 
antérior^si no hubiese sido recha- ; 

1 zada porihcompleta. - ' '^'V ^ 
- Medios para solicitar la califica-, 
c ión de méritos y servicios que Kan' 
de presentar,par¿<pedir destinos . r f 
L a calificación puede solicitaree-en 
todo tiempo, cuya documentación y 
cni-so sé sujetará a los procedimieii-
tos siguientes: • 

Pára los de servicio activo.—CaV 
da vea que soliciten destino acom
pañarán a las papeletas de petición 
certificado demostrativo de servi
cios, expedidos por. los -Jefes de 
Cuerpo y dos copias dé la filiación. 
Los Jefes de Cuerpos ajustarán sus 
certificados al formulario número 1 
que señala él Eeglamento de 22 de 
«ñero últ imo, ateniéndose a las ob
servaciones que se consignan en el 
citado formulario. 

Para los que no estén en servicio 
activo y residan dentro de la locali
dad en que se encuentre el Regi
miento o unidad de reserva a qué 
pertenezcan.—Formularán instan
cia dirigida al Presidente de la Jun
ta calificadora, la que debidamente 
reintegrada y acompañada de una 
copia de la página 8.* de su cartilla 
militar, pase de su situación o l i 
cencia absoluta legalmente autori
zada, entregará al Jefe de su Cuer
po. E n dicha Jefatura se tomará 
nota de la cédula, se archivará la 
copia del pase y se unirá a la ins
tancia el estado demostrativo de los 
servicios militares del interesado y 
dos copias de la filiación, remitien

do a la mayor brevedad esta docu
mentación al Presidente de la Junta 
calificadora. 

Para los que no estén en servicio 
activo y no residan en la localidad 
donde se encuentre su Begimiento o 
unidad d e reserva. — Formularán 
sus instancias en la forma indicada, 
o sea con los mismos documentos 
que se han expresado, sin más di
ferencia que en vez de presentarla 
al Jefe de su Cuerpo, lo harán a la 
Autoridad militar de la localidad, 
si la hubiera, si nor al Alcalde o al 
Cónsul, en su caso, y dichas Auto

ridades, una vez quo hayan tomado 
nota de la cédula, los cursarán al 
Jefe del Cuerpo o unidad de reser
va a que pertenezca, y dichos Jefes 
cumplirán el procedimiento y las 
observaciones que se han consigna
do en el caso anterior. 

Licenciados absolutos y retirados. 
Los licenciados absolutos o reti
rados deberán acompañar dos copias 
de su licencia absoluta o propuesta 
de retiro con su hoja de servicios, 
una de ellas en papel de la clase oc
tava, visada, por el Comisario de 
Guerra o el Alcalde, y la otra en 

papel de novena clase, sin autori
zar. Los Jefes de Cuerpo, en este 
caso, remitirán a la Junta califica
dora estos documentos acompaña
dos de la instancia y el estado de
mostrativo de servicios. 

Formado solicitar destinos.—Se 
solicitarán en doble papeleta, con 
arreglo al modelo que a continua
ción se inserta y debidamente rein
tegradas. Los de servicio activo, 
con póliza de novena clase; los de 
las restantes situaciones, con póliza 
de octava clase para .una papeleta y 
de novena para la otra. 

D E S T I N O S P U B L I C O S 

Primer a p e l l i d o . . . . . . . . 

Segundo apellido. ¿ 

(Timbre correspondiente) 

Nombre . . . . .:. 

C O N C U R S O D E L M E S D E . . . . . . . . 

' Empleo militar. . . . . . . . . . . 

; Exorno. Sr . Presidente de la Junta calificadora: Él que suscribe, con cédula personal de . . . . .'clase, núme-
«> 7 domiciliado en . . . . . . desea obtener un destino de los anunciados a concurso en. el mes actual por el 
orden de preferencia <júe sigue . . . . . (bastando soíámente indicar él número de, orden con que aparece i en la 
Gaceta, y bien entendido que 1̂  preferencia a los destinos se entenderá por el orden que los enumeren, coiocan-
do en primer lugar los que deseen se tenga en cuenta la preferencia por ser natural dé Ja localidad u otro , cual
quiera a que se consideren con derecho y que harán constar así e n l a papeleta. E l que estuviera desempeñando 
un destino concedido a propuesta de la Junta calificadora, deberá justificarlo', informando'su Jefe; y los que 
hubieran cesado o no hubieran tomado posesión, deberán también justificarlo). ' „. • 

. - .Jí. ' ^Fecha y firma . 

Los de activo entregarán sus pa
peletas al Jefe de eú 1 Cuerpo. ' Los 
de las demás situaciones al Alcalde 
de la localidad donde resida; el cual 
informará al dorso sobre la conduc^-
ta; del peticionario y ia¡s ..cursarán' 
s in . dilación a l g u n a . t í está - Junta; 
acompañando todos los: documentos", 
que,le^'presentenios, solicitantes y 
expidiéndoles recibo'. donde, se haga 
ooiistar Ja fecha de la preséntacióii . 

Documentos que -hay que^ acóm-^ 
pañar a las papeletas de petición de 
destino . —Los que sé exijan en el 
anuncio de las vacantes que preten
dan, más los certificados que corres* 
pondan en los casos siguientes: 

Inuti l izados.—Acompañarán a su, 
petición certificado de aptitud física 
para el desempeño del destino, cuyo 
certificado será expedido por el T r i 
bunal médico titular designado por 
los Gobernadores militares ó por los 
Comandantes de las plazas de Ma
rina. 

Certificado de suficiencia.—Los 
que aspiren a destinos de segunda 
y tercera categoría y no sean cabos 
o sargentos, ni consten en sus filia
ciones hayan sido declarados aptos 
para estos empleos, solicitarán del 
Gobierno militar o Autoridad de 
Marina, según su procedencia, exa
men de suficiencia a fin de queso 
les expida el correspondiente certi
ficado, en el que se consignarán los 
conocimientos que procedan. S i los 
interesados residieran en la locali
dad en que radique el Cuerpo o uni
dad a que pertenezcan, dirigirán-al 
Jefe del mismo esta solicitud de 

. . .Los que eñ sus filiaciones conste-
que no saben leer .ni escribir-y hu- > 
bíeran. adquirido estos conocimienr. 
tos. cbú posterioridad, lo acreditarán 
mediante certificado expedido^ por 
el/Maestro nación al'del puntó de.sir 
resicleñóiá q'el del más ".inmediato.., 
. ^ T á l l a . ^ p a r a los destinos en.quV 
sé exija; una; determinada, talla i el 
certificado referéhte:a ésta. será ex-^ 
pedido p o V ' í u t o r i i i a d .; militar ó 
por el Alcalde, en su defecto. . , ; . 
' .Para otros certificados.—En aque

llos destinos pañi; los cuales se exi
jan ciertos ,'conqeiinientos de arte ú 
oficio, los interesados se proveerán 
dé ún certificado expedido por Cen
tro o Establecimiento oficial' ade* 
cuado, o; por un técnico matriculado 
en la materia u objeto del certifica, 
do o, en su defecto, por persona que 
dirija fábrica o establecimiento en 
el cual se realicen trabajos de los 
oficios o artes de que se traté. Cuan
do los certificados no sean expedidos 
por Centro o Establecimiento espe
cial, serán visados por el Alcalde o 
Teutente Alcalde del distrito, y de
berán venir debidamente reintegra
dos. Todos estos certificados deberán 
solicitarloslosinteresadosconladebi-
da anticipación para que sean acom
pañados a las papeletas de petición 
de destino. 

ADVERTENCIAS O EN KH ALES 

Primera. Quedarán fuera de con
curso: 

1. ° L a s peticiones de destino 
que estén mal documentadas. 

2 . ° Lasquenotenganentrada en 
la Secretaria de la Junta con ante* 
rioridad al 20 de octubre, si se trata 

de solicitantes que residan en ,1a Pe
n í n s u l a , y del diV2d deI:niismd pai'a 
los que residan fuera; - y : 

3:-' Lasrque en lá fecha qué ¡ñ-
dica el,párrafo anterior^no haya te
nido entrad^ la'clasificación ;cle .ser-
yicios-y/ documentos ánéxos-preve-
nidos en cada oasojpara laT' califica
ción del toticionáno. '. v ' . 
, Segunda'. j Lo9..Iqué- 8 Ó l í c i t e n : uu -
destinó deben reunir las "condiciones 
que se ti^iján-én "el anuncio dé la 
vacante, y los designados para ocu
parlo deberán proveerse de certifi
cado de antecedentes penales, cuya 
presentación? será- requisito'; indis
pensable para la toma de posesión. 

Tercera. L a s Autoridades en
cargadas de cursaxv lá documenta
ción, lo harán con la menor demora 
posible, a fin de evitar Jos naturales 
trastornos; procurando que las ins
tancias y documentos estén debida
mente reintegrados y dejando sin 
curso las que carezcan de los requi
sitos anteriormente señalados. 

Cuarta. Para todo cuanto no so 
detalla en estas instrucciones, so 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento de 22 de enero de 192'» 
(Gaceta número 31). 

Madrid, 27 de septiembre de lí)2(). 
E l Contralmirante Presidente acci
dental, José Núñez. 

(Gaceta del día 1 de Octubre de 1926. 

Administración 
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

S A N I D A D 
E n el anuncio convocando ojjosi" 

ciones para cubrir la plaza de Sub-
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delegado de Veterinnria del Distrito 
de Murías de Paredes, so omitid la 
base 8." que fija el plazo de admisión 
do solicitudes, que será de tres me
ses, a contar desde el día 2 de octu
bre, fecha en que se publicó la con
vocatoria eu el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 6 do octubre de 192(5. 
Él Gobernador, P. O., 

Teleaforo Gómez Nútiez 

J E F A T Ü E A P R O V I N C I A L 

D E E S T A D I S T I C A D E L E O N 

ifecíi/icacián efcí Padrón de habitantes 
eon-eapondimte a l . ° d e diciembre 

de 1926 
E n el día 8 de julio, se formuló 

reparo para subsanar, defectos, ano-, 
tadós, en la rectificación del Padrón 
de habitantes, al Ayuntamiento d» 
Baban,a| del Camino; en 4 de agos
to, a Gprdaliza del Pino, y en lOde 
septiembre,- a E l Burgo Bañero, 
CastrocalbiSn.'Castrotiori'a y. Puebla 
de Lit io. A dichos Ayuntamientos 
se les concedió"un • plazo*de quince 
días para subsanar los defectos exis
tentes, en la Ofióina*,.;u ordenar la 
recogida de la dóoumentapión.'. 

Como quiera'qae'dichos.'Ayunta-
miéñtos demostrando una negligen-
•cia • grande, ..ni' hán 'repogido -sus 
docuraentósi, ni: haií.'¿'dispuesto. el 
nombramiento de Cotnisionádo que 

..subsane los'defectos séflalados' en 
: «siaHbfioimVbb^Vse/depMitan en: 

esta Aaministrapión de Correos", con; 
:' ¡dest inóla Tos ̂ respectivos ;Ayñnta^ 

miüii^sí/'i'os'-dóoúmeíitós. 'obrantes' 
en mi poder, :córvéspóndiénte8 » •'/ 

• E l Burgo'ílaiieifó:..> -.' 
' Castrócalbón;,. >•';. - - .> ' . ' Y;: 

Castrotieirá. '.-.'.•' 
Górdaliza del Pino. y . 
Puebla de L i í l o . . " 
Éabanal del' Caminó. 
Teniendo el últ imo qne remitirme, 

al devolverme la doóiimentación, el 
Cuaderno Auxiliar cómo debía ha
berlo hecho oportunámente. : 

Espero de los Alcaldes, quej den
tro del.plazo dé diez días, subsanen 
los defectos existentes; de los que se 
les dió cuenta en los pliegos de re-
puros cursados en las fechas que se 
indica al principio; pues, en caso de 
persistir en su desidia, se impondrá 
iii:fi severa sanción coercitiva. 

León, 7 de octubre de 1926.—El 
Jef«i provincial de Estadística, José 
Tjemes. 

A dministración 
Municipal 

Alcaldía conHtitttcioml de 
Borrenex 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno las Ordenanzas municipales 
(lel mismo que señala el Estatuto 
oiunicipal, se hallan expuestas al 

, público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por terminote quin
ce días; durante los cuales, los inte
resados pueden examinarlas y hacer 
las reclamaciones que crean perti
nentes. 

Borrenes 4 de octubre de 1 9 2 6 . » 
E l Alcalde, L u i s Valcarce. 

Alcaldía constitucional de ' 
Castrofuerte 

Para que ta Junta pericial de este 
término municipal, pueda proceder 
a la confección del'apéndice al ami-
llarainieuto, base de los repartimien
tos de la riqueza rústica y pecuaria 
para el próximo ejercicio de 1927, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, presenten en el plazo 
de quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, relaciones de alta y 
baja debidamente reintegradas,: y 
justificando -haber satisfecho los de
rechos reales a la Hacienda, pues sin' 
este requisito, no serán admitidas. 

Castrofuerte, 3 de octubre de 1926. 
— E l Alcalde, Dámaso Serrano. 

Alcaldía constitucional de 
. Castropodame 

Formado por la Junta el Repar
timiento "general^ de. Utilidades en 
sus;dos':partés ..Real -y Personal, se 
halla expuesto al} público ¿n íaJSei 
oretaría'de este^Ayuntaxnientp, por 
el plazo .de quince'' días, para., qué 
lósloontribuyentes en él compren
didos puedarí formular las reclama-: 
cioi)és;que estimén pértinentes,' fun-

y. determinados; pues siii estas con- ' 
diciónes "y-, pasado el "plazo" 'reglar" 
nieutário, no.serári oídas...' 

.' Castroppdanie, 30 de septiembre 
1926. — E l Alcalde, Ramón Morán. 

"Alcaldía cómtitucional de - - -
\-~' . Ltiguna de Negiilloa ' • 

-Formadas las cuentas' Municipa-
les'del ejerció.económico de 1925-26 
y fijadas por la Camisión Municipal 
permanente, se hallan de manifies
to ál público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por el plazo de 
quince días a contar desde el 1." de 
octubre próximo veuidero, para 
que los habitantes de este término 
puedan formular por escrito los re
paros y observaciones que estimen 
pertinentes durante dicho periodo 
de exposición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término con 
arreglo al artículo 126 del Regla
mento do Hacienda Municipal. 

Laguna de Negrillss a 27 de sep
tiembre de 1 9 2 ü . = E l Alcalde, Ma
tías Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
T-himas de la Ribera 

Para la Junta pericial de este 
Ayuntflinienlo pueda proceder a la 
confeción del apéndice al amillara-

miento que ha de servir de base al 
repartimiento de l a contribución 
rústica colonia y pecuaria para el 
ejerció de 1927, se h a c e preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri-
alteración en su riqueza, presenten 
en esta Secretaría en el término de 
quince días relaciones alta y baja 
debidamente reintegradas, debien
do justificar al mismo tiempo haber 
pagado los derechos reales a la Ha-
cieuda, sin cuyos requisitos, no se
rán admitidas. 

Llamas d é l a Ribera 30 de sep
tiembre de 1926.=Et Alcalde, Ni 
colás Alcoba. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilta de las Muías 

Formada la matricula industrial 
de este Municipio para el actual se
mestre de 1926, queda expuesta al 
público en la Secretaría por térmi
no de diez d í a s para oir r e c l a m a G Í o -
nes, pasado dicho plazo no serán 
atendidas l a s que se.preseiaten. 

Ma'nsilla de las Muías, a 5 de oc
tubre, de 1926 =oEl Alcalde, Miguel 
Baños. • . • . • ' • ' 

' • Alcaldía constitucional de . 
Matqllána 

' "Se hal&: expuesto al . público "en 
esta Secretaría municipal, por tér-:; 
mino de q u i n c e ' d í a s , las c u e n 
tas muuioipaies correspondientes al 
ejercicio dé 1925;2G, durante] o u y ó ; 
plazo podrán presentarse - las reclá-
macidnes'que se. ést imén proceden-' 
tes,'adyirtiéndose' qué" no será aten
dida hiúguüa de las que se produz
can transcurrido que sea dicha plaza 
y ocho días^más. ' ! • ' - ' ; r 

Mat allana, a 2 dé octubre de 1926. 
— E l Alcalde, Juan Sardón. 

Alcaldía constititciohnl de '• '•'y 
Pobladum de Pelayo García 

Ultimado el repartimiento de hie]> 
bas y pastos girado entré loa dueílos 
de las ganaderías de e s t é Municipio 
y los conciertos particulares para 
hacer efectivo el arbitrio de carnes 
frescas y saladas del segundo semes
tre del corriente a ñ o de 1926, adap
tados a l presupuesto formado para 
1926-27, reducido sus cifras al 60 
por 100, quedan expuestas al públi
co, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dios 
a fin de que los contribuyentes pue 
d a n formular las reclamaciones a 
que haya lugar. 

Pobladura de Pelayo García, a 29 
de septiembre de 1926.—El Alcal
de, Gregorio Jttedina. 

' Alcaldía constitucional de 
l ial iaml del Camino 

Formadas y ultimadas las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes al ejercicio de 
1925 al 26, por el Alcalde y Depo-

' sitario respectivos, quedan las mis
mas expuestas al público, por tér
mino dé quince días, para nir 
reclamaciones, eu la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Rabanal del Camino, 3 do octubre 
de 1926. — E l Alcalde, Agus t ín 
Blanco. 

Alcaldía comtttitcional de 
San Amb'és del liabanedo 

Para que la Junta pericial do este 
Ayuntamiento.pueda proceder, a su 
debido tiempo, a la confección del 
apéndice al amillaramionto de la r i 
queza rústica, pecuaria y urbana, 
para el próximo aüo de 1927, es ne
cesario, que todos los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza por dichos conceptos, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las relaciones de 
altas y bajas en el plazo de quince 
días contados desde esta fecha, pa
sados los cuales, rio serán admitidas, 
debiendo justificar habar pagado loa 
derechos reales a la Hacienda. 
, San Andrés del Rabanedo, a l de 
octubre de 1926.— E l Alcalde, R a -
móu Oblánoa. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del l'iirdmo 

E l repartimiento girado sobre la-
ganadería, existente en este Munici
pio, por áproyechamientos dé hieiv" 
has y pastos, se. hálla de manifiesto 
en.lá; Secretaría del Ayuntamieutój 
durante ocho, días para oír reclama
ciones; pasado este plazo, no se 

: admit irán las qúe'se presenten;;" , 
- Santa'Jtarla del Páramo, 1." dé 
octubre de .1926.;- E l Alcalde, E l i 
g i ó Casado. 

Alcaldía cómtitucional de 
Valdefremo 

•.-Por 'término de quince días , se 
halla expuesto al publico eu esta 
Seoretaríamunicipal,c'lrepartimien-
to. . de arbitrios municipales sobre 
el consumo local de bebidas y car
nes, confeccionado para el actual 
semestre, a fin de que, durante tal 
plazo, puedan formular las reclama
ciones que estimen pertinentes aque
llos interesados que no se conforma
sen con la cuota señalada a los 
mismos, en cuyo oaso serán elimi
nados del repartimimito y quedarán 
sometidos a la fiscalización adminis
trativa. 

Los que durante el referido plazo 
no hagan oposición alguna, se con
siderarán concertados particular
mente y conformes con la cantidad 
a cada uno repartida. 

Valdefresno, a 2 de octubre de 
1926.— E l Alcalde, Facundo Viejo. 

Alcaldía conatitucional de 
Valdesainario 

Confeccionada la matricula in
dustrial para el corriente ejercicio 



km 

08ü 

semestral de este Ayuntamiento se 
halla expuesta al publico por tér
mino de diez días, en la - Secretarift 
de éste Ayuntamiento para o i í re
clamaciones. 

Valdesamario, 7 de septiembre de 
192S.=E1 Alcalde, Gregorio Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Confeccionada la matricula in
dustrial de este Ayuntamiento para 
el ejercicio semestral de 1926, se 
halla oxpnesta al público por térmi
no de diea dias en la Secretaria mu
nicipal, durante los cuales puede 
ser examinada y presentar las re
clamaciones que orean justas. 

Vegas del Condado, 1." de octu
bre de 1926 .=El Alcalde en funcio
nes, Alfredo Llamazares. 

Alcaldi» conutituciondl de 
Villafer 

Aprobado por la Comisidn moni-
cicipal permanente, el proyecto dé 
presupuesto extraordinario para 
atenderá la adquisición de casas para 
los Sres. Maestros nacionales de és 
ta, y para pago de la renta o foro 

- que gravita sobre el prado '.«del re
guero del Valle»; sé halla expuesto 
al público! en la Secretaria munioi í 

• pal por término de ocho dias, 
en que podrá, ser examinado por 

, por cuantos lo deseen, yodurante Jos 
mismos y otros ocho días , mis , po
drán, forínnlarsp ante el^.Ayrinta-
miento pleno cuantas reclamación 

lar reclamaciones que crean les asis
tes. 

* • * 
Para que la Junta pericial pueda 

ocuparse en la formación del apén
dice al amillaramiento base del re
partimiento de la riqueza rústica 
pecuaria y urbana para el ejercicio 
de 1927, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenten 
relaciones en la Secretaría munici
pal en el plazo de quince días, aeom-
p&ftando documento que justifiquen 
el haber satisfecho el impuesto de 
derechos reales sin cuyo requisito 
no sor&n admitidas. 

Vil lazaía, 1." de octubre de 1926 
— E l Alcalde, Alejandro Franco. 

Administración 
de Justicia 

ues estimen conveniente los contri- ;j guíente 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Don Pablo López Bellido, Oficial de 
• Sala de esta Andiénoiá Territo-

r ia l . 

Cértifico: Qué en el rollo de los 
autos civiles en grado de apelación, 
procedentes del Juzgado de prime
ra instancia dé León, que sigue en 
esta' Audiencia' D . Gonzalo. Ferra
ras ' Rodríguez, con D . * Celestina 
Campos AlonaóVy sú , esposo, sobre 

'entrega de una.casarse ha-.dictado 
por la Sala de lo'Civil de la misma, 
lá sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor si-

buyéntes ó entidades interesadas. 
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento, en cumplimien-
to y a los af«otos del artículo S." 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal de 23 de agosto de 1924. 

Villafer a 26 de septiembre de 
1926.=E1 Alcalde, Avelino Pérez . 

AtcflJdia constitucional de 
Villafranca del Bierzo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio semestral 
de 192t'>, queda expuesto al público 
en la Secretaría durante el plazo de 
quince dían a los efectos del artícu
lo 300 y siguientes do aplicación del 
Estatuto municipal. 

Villafranca 4 de octubre de 1926. 
E l Alcalde. Dimas Pérez. . 

AtaiWa canstitachnal de 
Villazaía 

Confeccionada la matrícula in
dustrial para el ejercicio semestral 
de 1926 queda expuesta al público 
por el término de diez días en la 
Secretaria municipal para qae pue
da ser examinada por los contribu
yentes que en ella figuran y formu-

. «Sentencia n.° 166 del libro regis
tro, folio 50 vue l to .nEn la ciudad 
de Valladolid, a primero de octubre 
de .mil noveoientós veintiséis; en los 
autos de menor ' cuantía, proceden-
tés del Juzgado de primera instan
cia de León, seguidos por D." Celes
tina Campos Alonso y su esposo don 
Astérió Villafafte González, vecinos 
de Valduvieoo, que no han compa 
recido ante ésta~ Superioridad, por 
lo que so han entendido las diligen-
oias con los Estrados del Tribunal 
con D . Gonzalo Ferreras Rodrí
guez, su convecino, representado 
por el Procurador D . Julio Gonzá
lez Llanos, sobre entrega de una 
casa, cuyos autos penden ante este 
Tribunal en virtud de la apelación 
interpuesta por el demandado de la 
sentencia dictada por el Juez infe
rior en doce de diciembre de mil no
vecientos veinticinco. 

Fallamos: Que con imposición de 
las costas de esta segunda instancia 
al apelante, debemos confirmar 
confirmamos la sentencia apelada, 
dictada por el Juez de primera ins
tancia de L e ó n en doce de diciem 
bre de mil novecientos veinticinco, 
por la que declarando que D . Goiv 
zalo Ferreras Rodríguez, en cum 

plimiento de lo convenido en el acto 
de conciliación de cinco de abril de | 
mil novecientos diez, est¿ obligado 
a entregar a D.* Celestina Campos 
Alouso y demás condueños que se 
mencionan en dicho acto, la casa 
deslindada en el hecho primero de 
la demanda, se condena a aquél a 
que tan pronto dicha sentencia sea 
firme, verifique tal entrega, reci
biendo a su vez io que a tenor del 
expresado convenio le pertenece y 
tienen mentados conduéftos a su dis
posición, y por la que no se hace 
expresa condena de las costas de 
primera instancia. 

Así , por esta' nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se insertará en el 
BOLETIN OFICIAL de León, por la no 
ooinparecenoiá de los demandantes 
apelados D." Celestina Campos 
Alonso y sil esposo D . Astério V i -
llafáfie González, lo pronunciamos; 
mandamos y firmamos^Ramón Pé
rez Cecilia. =Manuel Pedregal. = 
Manuel Pérez Crespo .«Ado l fo 0i> 
tiz Casado.» 

Y para sn inserción en el BOLETÍN 
OFICZAL de León, en ctimplimiento 
de lo mandado en la' misma, y al 
objeto de que sirva de' notificación 
a la parte no comparecida D.* Celes
tina; Catnpoa - Alonso y. su" esposo, 
parándoles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, extendiendo la 
presenta' que .firmo: en-Valladolid", 
ados.de.'ootubrétfé mikñoreóientbs 
veintÍ8éis.==Lcdo!~, Pablo López Be-
n i d o . " . ;.'V-.-'-

:; A U D I E N C I A P R O V I N C I A L " i 
' •^ D E L E O N • :'>L¡ 

. - 'Habiéndose," interpuesto - por - el 
Procurador D . Victorino Flórez¿ éri 
nombre, de D . Eufemio Ponga He
rreros y D . Baltasar Ferreras B a -
rrientos, como Presidentes de; '.sis 
Juntas vecinales de Alcuetas y Fá-
filas, respectivamente, recurso con-
tenc ioso -admin i s t ra t ivo , contra 
acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial, fecha 23 
de junio último, por el que se decía 
ró incompetente para entender en 
reclamación interpuesta por el A l 
calde del Ayuntamiento de Villa-
braz; de conformidad con lo que 
preceptúa el art. 36 de la L e y regu
ladora del ejercicio de la Jurisdic
ción, contencioso-adrainistrativa, se 
hace público para conocimiento de 
los que tnviasen interés directo en 
el asunto y quieran coadyuvar en él 
a la Administración. 

León, 30 de septiembre de 1926 
= E 1 Presidente, Frutos Recio.=—El 
Secretario, Tomás de Lezcano 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala y Rivera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de L e ó n . 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civi l de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia.—En León, a veinti
siete dé septiembre de mil novecien
tos veintiséis: el S r . D . Francisco 
del Rio Alonso, Juez municipal su
plente de esta ciudad, ha visto el 
presente juicio seguido en este Juz.-
gado entre el Procurador D . F e r 
nando Tejerina Ramos, en represen
tación del demandante D . Marino 
Hernández y Vélázquez, contra don 
Avelino Cuesta, mayor de edad, ve
cino de Cangas de Onis, demandado, 
sobré pago de/cuatrocientas cin
cuenta y cuatro pesetas treinta y 
tres céntimos, más las costas; 

Fal ló: Que debo condenar y con
deno al demandado rebelde D . Ave-
lino Cuesta, mayor de edad y veci
no dé Cangas de Onís (Oviedo), a 
q u é pague al demandante D. Mari
nó Hernández y Velázqúez, repre
sentado por el Procurador D . Fer
nando Tejerina Ramos, la cantidad 
dé cuatrocientas cincuenta y cuatro 
pesetas con treinta-y tres céntimos, 
por el coiíceptb que expresa la de
manda, imponiendo a dicho deman
dado todas Jas costas. 

Así, definitivamente juzgandó^lo 
pronuncio, mando y fivmo.==Fran-
cisoo del Rio,»';'," 1 . / .< 

' Cuya sentencia. .fué poblica'da én 
el mismo día. ' ...'y ^-.V-
;-vT,.pára insertar en el BOLKTÍN OÍ-I- •. 
CUAL de esta provincia;^a fin dé que 
sirva de notificación al démándádo, 
expido la .'.présente ^visada por el sé-
ñor Juez, en León, á - veintiocho de 
septiembre dé inil novecientos vein
tiséis. = £ c d o . , Arsenio Arechavala. 
¿ = y .0 B .": E l Juez municipal, Fran
cisco del Río Alonso. 

- Juzgado municipal de ' 
.Rabanal dél Camino • 

Encontrándose vacante el cargo 
de Secretario en propiedad de este 
Juzgado, por haber sido nombrado 
el que lo era para otro Juzgado, se 
anuncia éste vacante para su pro-' 
visión en propiedad a concurso li
bre por el término do quince días 
con arreglo a la ley del Poder Ju
dicial y Real decreto de 29 de no
viembre de 1920. 

Y para que conste y su inserción 
en «1 BOLETÍN OFICIAL, expido ei 
presente que firmo en Rabanal del 
Camino, a 27 de sept-'embre ilo 
1926. = E 1 Juez municipal, Jo*é 
láartinez. 

= L E O N = 

Imp. de la Diputación provincial 
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